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G.O. 27313 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY  44 
De  19  de  junio  de 2013 

 
 

Que adiciona y modifica artículos del Código Penal 

 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 
 

Artículo 1. Se adiciona el artículo 229-A al Código Penal, así:  

Artículo 229-A. Quien, sin autorización, ocupe total o parcialmente un inmueble, terreno 

o edificación ajeno será sancionado con prisión de uno a tres años o su equivalente en 

días-multa o arresto de fines de semana. 

La sanción será de tres a seis años de prisión a quien promueva, patrocine, 

induzca, financie, facilite, colabore o incite la ocupación del inmueble, terreno o 

edificación ajeno. 

Cuando el hecho se cometa en áreas colindantes con quebradas, ríos o fuentes de 

agua o en zona declarada como área protegida, zona de preservación ambiental y 

ecológica dotada de atributos excepcionales que tengan limitaciones y condiciones que 

justifiquen su inalienabilidad e indisponibilidad, áreas de reservas para la construcción de 

obras públicas, zonas de contaminación ambiental o zonas vulnerables a riesgo de 

fenómenos naturales adversos u otros provocados por el hombre, la sanción se aumentará 

de un tercio a la mitad. 

  

Artículo 2.  El artículo 356 del Código Penal queda así:  

Artículo 356. El servidor público que, ilegalmente, rehúse, omita o retarde algún acto 

propio de su cargo será sancionado con prisión de seis meses a un año o su equivalente en 

días-multa o arresto de fines de semana. 

 La sanción se aumentará de un tercio a la mitad, cuando la omisión se dé en los 

casos de lanzamientos ordenados por autoridad competente.  

 

Artículo 3.  La presente Ley adiciona el artículo 229-A y modifica el artículo 356 del Código 

Penal. 

 

Artículo 4.  Esta Ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proyecto 608 de 2013 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los cinco días del mes de junio del año dos mil trece. 

 
 

El Presidente, 
 
 
Sergio R. Gálvez Evers 

El Secretario General, 
 
 
Wigberto E. Quintero G. 
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ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, DE 19 DE JUNIO DE 2013. 
 
 
 
      RICARDO MARTINELLI BERROCAL 
       Presidente de la República 
 
 
JORGE RICARDO FÁBREGA 
Ministro de Gobierno 
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